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De piedra artificial también se tratarán todas las im­

postas, cornisas, recercados de huecos y zonas almohadi­

lladas de los entrantes y · salientes · que constituyen el mo­

vimiento de fachada. 

Las zonas centrales se tratarán con ladrillo al descu­

bierto. 

La cal~facción será' por circulación de agua caliente. 

En los planos que reproducimos queda griíficamente 

expresad.a la ídea de distribución y acoplamiento de ser­

vicios; y en ellos puede apreciarse con excesiva claridad 

el detalle y conjuntó del proyecto. 
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Detalles del portal. 

ASAMBLEA NACIONAL DE ARQUITECTOS 

En Madrid, y en los días 18 al 21 del próximo ¡nayo, se celebrará una Asamblea Nacional de Arquitectura, patro­
cinada por la Dirección General de Arquitectura y el Consejo Superior de Colegios de Arquitectos. 

Programa de la Asamblea : 

Tema l.º-Urbanismo.-a) «Obtención de datos para el Plano Nacional de Urbanfsmm). Ponente: Sección de Urba­
nismo de la Dirección General de Arquitectura. b) <<Zonas desatendidas de Servicios ·de Arquitectura)). Po- • 
nente : Colegio de Sevilla. , . . 

Tema 2.º-Construcción.-«Materiaies más convenientes y métodos constructivos más adecuados para mejorar e incre­
mentar la edificación de la casa popularn. Dos ponencias, cada una fortpulada por tres Arquitectos, Profe­
s9res de las Escuelas de Arquitectura de Madrid y Barcelona, designados por las Juntas de Gobierno de los 
Colegios· de dichas capitales, respectivamente .. 

Tema 3.º-Arte.-«Tendencias actuales de la Arquitectura)). Ponentes: Comisión constituída por los señores don Luis 
Moya, don Luis Gutiérrez Soto, don J uaii Za v~la, don José F onsecá y don Antonio Cámara, a quienes 
comunicará esta designación. el Colegio de Madrid. · · . 

Los Po~e'ntes deben entregar sus respectivas Ponencias en .la segunda quincena de febrero p;óximo, al objeto de 
imprimirlas y repartirlas a todos los Organismos Profesionales y a ·los señores. Arquitectos.. . 

Los Organismos Profesionales oficiales o colegiales, así como los señores Arquitectos., pueden remitir al Consejo 
. Superior, antes del 15 de abril de 1948, sus opiniones escn.tas sobre cada una de las Ponencias . repartidas; al objet0¡ 
de llevar a la Asamblea todos los trabajos recibidos, convenientemente ordenados, y taimbién las conclusiones adop-
tadas provisionalmente, a la vista de todos ellos; · ' . · · 

Es de esperar. que la próxima Asamblea Nacional de Arquitectos revista el realce prepiso ·y la eficacia máxima de~ 
seada en bien de la Patria en general y de la Arquitectura nacional en particular. 
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